DIRECCIÓN GENERAL DEL ARCHIVO NACIONAL

ENTRADA DESCRIPTIVA CON APLICACIÓN DE LA NORMA INTERNACIONAL DE DESCRIPCIÓN ISAD (G)
1- ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

1.1 CODIGO DE REFERENCIA: CR-AN-AH-AI-MEP-000001-11.964, DM-21-1994-000001-001207, DM-22-1994-000001-000008, DM-34-1998-000001-001702, DM-54-2002-000001-001215, DVMADM-57-2002-000001-000558, DVMADM -40-2006-000001-001507, DVMAM-55-2006-000001-00644, DM-57-2006-000001-001364, DM-11-2010-000001-001356.

1.2 TÍTULO: Ministerio de Educación Pública.

1.3 FECHA (S): 1821-2010 

1.4 NIVEL DE DESCRIPCIÓN: Fondo

1.5 VOLUMEN Y SOPORTE DE LA UNIDAD DE DESCRIPCIÓN (CANTIDAD, TAMAÑO O  DIMENSIONES): En el Archivo Histórico 116.56 m (524 cajas = 15.964 documentos textuales). En el Archivo Intermedio 149.8 m (734 cajas = 7.788 documentos textuales)

2. AREA DE CONTEXTO

2.1 NOMBRE DEL O DE LOS PRODUCTOR (ES)/ COLECCIONISTA (S): Secretaría de Instrucción Pública, Secretaría de Educación, Ministerio de Educación Pública

2.2 HISTORIA INSTITUCIONAL/ RESEÑA BIOGRAFICA: En 1792 el Gobernador de Costa Rica, ordena a los padres enviar a los hijos a la escuela, bajo la condena del pago de multa lo cual, indica la preocupación de las autoridades por la formación educativa. Entre 1825 a 1838, los asuntos educativos dependían de un Ministerio General y durante la segunda mitad del siglo XIX, las corporaciones municipales asumieron la función de velar por la educación primaria, quedando la inspección de las escuelas en manos del Jefe de Estado.

Para 1844, la Constitución Política promulga por primera vez un apartado específico sobre educación pública plasmado en el artículo 180. Además, el artículo 181 dice: “La ilustración es un derecho de los costarricenses y el Estado la garantiza en todos los conceptos por medio de disposiciones legales”. El 10 de febrero de 1847 la Secretaría de Instrucción Pública fue creada junto con otras carteras como Ministerio de Hacienda, Educación Pública, Guerra y Marina.
En la Carta Fundamental del 15 de abril de 1869, se establece que “la enseñanza primaria de ambos sexos es obligatoria, gratuita y costeada por la nación” y durante la administración de Bernardo Soto, por iniciativa del Secretario de Instrucción Mauro Fernández, se efectuó la primera reforma educativa, la cual tuvo como marco legal la Ley General de Educación Común. Esta Ley también establecía “jardines de infantes” en las capitales de provincia, escuelas para adultos en los cuarteles, cárceles, así como escuelas ambulantes en las poblaciones rurales.

Para 1891, Mauro Fernández contrató un grupo de profesores europeos para trabajar en escuelas y colegios del país, con la finalidad de realizar un plan de educación común. En 1887 y 1888 se crean centros educativos como: el Instituto de Alajuela, el Liceo de Costa Rica y el Colegio Superior de Señoritas, pero se clausura la Universidad de Santo Tomás con el argumento de estructurarla y modernizarla, quedando solo la Escuela de Derecho.
A principios del siglo XX, se dieron aportes importantes como la Promulgación del Reglamento Orgánico del Personal Docente de las Escuelas, formulación de programas de Instrucción Primaria y la fundación de la Escuela Normal de Costa Rica en 1914, institución que se convertirá en el Alma Mater de la educación costarricense.

Entre 1953 a 1966 se crean en el Ministerio de Educación Pública organismos técnicos y jurídicos, al dictarse la Ley Fundamental de Educación y la Ley Orgánica del Ministerio –Nº 3481 de 13 de enero de 1963- que estableció su esfera de competencia, organización administrativa, atribuciones y la creación de varias instancias como la Administración General de Enseñanza y la derogatoria de varias disposiciones del Código de Educación.

Para 1973, se hace una reforma a la Constitución Política, según la cual la Educación General Básica es obligatoria, se establece que esta, la preescolar y la Educación Diversificada son gratuitas y costeadas por el Estado.

El 23 de junio de 1997, la Asamblea Legislativa aprueba un proyecto de ley que reforma el artículo 78 de la Constitución Política, que declara obligatoria la educación preescolar.  Además, establece que el gasto público en el sector educación no puede ser inferior al 6% del Producto Interno Bruto, con lo que se garantiza el financiamiento de la educación, desde la preescolar hasta la superior.

2.3 HISTORIA ARCHIVÍSTICA: Los documentos que integran el fondo Educación (Ministerio de Educación Pública) llegaron al Archivo Nacional mediante remesas realizadas a partir de 1915, según acuerdo Nº 68 de 23 de junio de 1894, en que los archivos de los ministerios debían pasar a formar una sección especial de los Archivos Nacionales. Desde ese momento se conservaron como un fondo documental bajo el nombre de Educación. En la actualidad, la documentación es custodiada por las oficinas administrativas y el Archivo Central del Ministerio de Educación Pública, previo a su transferencia al Archivo Nacional.

2.4 FORMA DE INGRESO: Los documentos ingresaron al Archivo Intermedio por transferencia de acuerdo con lo establecido por el artículo 53 de la Ley 7202. En el Archivo Histórico la transferencia más antigua data del 29 de octubre de 1915 (Remesa 717).
3. AREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

3.1 ALCANCE Y CONTENIDO: Este fondo lo constituye toda aquella documentación que ha surgido alrededor de los asuntos educativos del país, referente a las funciones administrativas y técnicas como ente custodio y administrador de la documentación generada en su relación con el sector público, sector privado, particulares y organismos nacionales e internacionales, sobre los diferentes aspectos concernientes a la educación nacional. Los tipos documentales como medios de información son: convenios, proyectos, programas, listas de estudiantes, listas de calificaciones, informes de escuelas, listas de trabajos realizados, listas de alumnos ausentes, lista de escuelas suprimidas, quejas contra inspectores, comisiones examinadoras, solicitudes de plazas, solicitudes de materiales educativos, construcción de edificios escolares, creación de escuelas nocturnas, informes de exámenes anuales, correspondencia, croquis, expedientes de investigaciones, informes técnicos, recibos y comprobantes de compras, telegramas, cédulas de notificación, expedientes de personal, circulares, artículos de prensa, facturas de gastos, constancias, comprobantes de exámenes, solicitudes de creación de escuelas y colegios, listas de servicio y acuerdos, son algunos de los tipos documentales que en él se encuentra. En la década de los años 1980 ingresaron libros de clases del Colegio Superior de Señoritas.

3.2 VALORACION, SELECCIÓN Y ELIMINACION: Valor científico cultural y conservación permanente.

3.3 NUEVOS INGRESOS: Abierto, se esperan nuevos ingresos producto de futuras transferencias.

3.4 ORGANIZACIÓN: Está clasificado como un solo fondo, de acuerdo a la estructura orgánica de la Administración Pública y su ordenación es numérica.

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DEL ARCHIVO HISTÓRICO

	FONDO NIVEL I
	FONDO NIVEL II
	SERIE

	Ministerio de Educación Pública (MEP)
	
	

	
	Consejo Superior de Educación  (CSE)
	-Actas (ACT)

-Correspondencia* (COR)

	
	Escuela Técnica Nacional (ESCTECNA)


	-Correspondencia* (COR)


CUADRO DE CLASIFICACIÓN DEL ARCHIVO INTERMEDIO

	FONDO NIVEL I
	SUBFONDO I
	SERIE

	Ministerio de Educación Pública (MEP)
	
	

	
	Despacho del Ministro (DM)
	-Correspondencia * (COR)

	
	Despacho del Viceministro Académico (DVMAC)
	-Correspondencia * (COR)

	
	Despacho del Viceministro Administrativo (DVMADM)
	-Correspondencia * (COR)


4. AREA DE CONDICIONES DE ACCESO Y UTILIZACION

4.1 CONDICIONES DE ACCESO: Libre.

4.2 CONDICIONES DE REPRODUCCION: Mediante fotocopia o fotografía digital de acuerdo con el estado de conservación de los documentos, según resolución dictada por la Dirección General DG-002-2008 del 30 de abril de 2008.

4.3 LENGUA/ESCRITURA (S) DE LOS DOCUMENTOS: Español.

4.4 CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y REQUISITOS TÉCNICOS: Pequeños problemas de conservación.

4:5 INSTRUMENTOS DE DESCRIPCION: Instrumentos descriptivos en catálogos en fichas, catálogos impresos y en base de datos.
5. AREA DE DOCUMENTACION ASOCIADA

5.1 EXISTENCIA Y LOCALIZACIÓN DE LOS ORIGINALES: En la Dirección General del Archivo Nacional de Costa Rica.

5.3 UNIDADES DE DESCRIPCIÓN RELACIONADAS: En los siguientes fondos documentales del Archivo Nacional: Complementario Colonial, Municipal, Ministerio de Gobernación, Ministerio de Hacienda, Contraloría General de la República, Fomento, Congreso, Ministerio de Relaciones Exteriores, Ministerio de Cultura y Juventud, Ministerio de Salud, Presidencia de la República y Consejo de Gobierno

5.4 NOTA DE PUBLICACIONES:

Castro Castro, M.E. y Colombo Víquez, M. L. (1989) Cantemos los triunfos (Reseña Histórica) Colegio Superior de Señoritas. Imprenta Nacional. San José, Costa Rica.

González Flores, L. F. (1976) Historia de la Influencia Extranjera en el desenvolvimiento educacional y científico de Costa Rica. Biblioteca Patria, tomo 10. Editorial Costa Rica. San José, Costa Rica.

González Flores, L. F. (1978) Evolución de la Instrucción Pública en Costa Rica. Biblioteca Patria, tomo 9. Editorial Costa Rica. San José, Costa Rica.

González, P. (1989) La Universidad de Santo Tomás. Editorial de la Universidad de Costa Rica. San José, Costa Rica.

Zamora, C. y López, L. (1988) Liceo de Costa Rica, un siglo de existencia. Comisión Nacional de Conmemoraciones Históricas. Imprenta Nacional. San José, Costa Rica.

7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

7.1 NOTA DEL ARCHIVERO: Elaborado por Marta Eugenia Rojas Mora, profesional del Departamento Archivo Histórico.

Las fuentes utilizadas para la realización de esta entrada descriptiva son las siguientes:

Jiménez Castro, W. (1986) Génesis del Gobierno de Costa Rica 1821-1981. San José: Editorial Alma Mater.

Registro de Transferencias de documentos al Archivo Nacional 1900-1950. Departamento Archivo Histórico

Base de Datos de la Sala de Consulta e Investigación del Archivo Nacional, Departamento Archivo Histórico

http://www.mep.go.cr/.  Página electrónica del Ministerio de Educación Pública, consultada en junio 2010

Informe de Asesoría Archivística Nº 3-2007 Ministerio de Educación Pública, elaborado por Javier Gómez  Jiménez. Departamento Servicios Externos Archivístico, Dirección General del Archivo Nacional.

Instrumento de localización topográfica de los fondos del Archivo Intermedio, elaborado por Jovel Fallas Calvo, abril 2011. Archivo Intermedio. Dirección General del Archivo Nacional. 

7.2 REGLAS O NORMAS: 

Dirección General del Archivo Nacional. (2006). Aplicación de la Norma Internacional de Descripción ISAD (G) en el Archivo Nacional, mayo.

- Dirección General del Archivo Nacional (2010). Aplicación de la Norma Internacional de Descripción ISAD (G) en el Archivo Nacional, noviembre.

7.3 FECHA (S) DE LA (S) DESCRIPCIÓN (ES): junio 2010, actualizada en abril 2011. Revisada y aprobada por la Comisión de Descripción del Archivo Nacional, sesión 4-2011 de 12 de abril de 2011.
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